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Señor Presidente, 

 

La visión del Gobierno de México es que los pueblos y comunidades indígenas del 

país, vivan en un marco de reconocimiento pleno de sus derechos y en 

condiciones sociales y económicas dignas, que promuevan la inclusión social,         

la  igualdad y la interculturalidad.  

 

En el caso mexicano, las políticas públicas para la atención de los pueblos y 

comunidades indígenas, se sustentan en los principios de participación y 

transversalidad.  

 

A partir de la participación social, en este caso de nuestros pueblos y 

comunidades indígenas, se construye un modelo integral de propuestas y 

acciones públicas, federales, estatales y municipales, que respetan su identidad, 

sus derechos, su cultura, sus formas de organización y participación, para sus 

propios procesos de desarrollo.  

 

La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, institución del 

Gobierno de México, trabaja bajo las directrices de una nueva política social que 

tiene el objetivo de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de los 

mexicanos, y particularmente de la población indígena.  

 

Esta Comisión Nacional tiene como ejes estratégicos de actuación los siguientes:  
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 Los Derechos Indígenas y el Acceso a la Justicia, impulsando la 

armonización legislativa, el apoyo legal a indígenas encarcelados o sujetos 

a algún tipo de proceso penal, agrario o administrativo; 

 El Desarrollo Social,  

 El Desarrollo Económico,  

 La participación de las sociedades indígenas y la coordinación 

intergubernamental, y 

 Un gran eje transversal,  relativo a la preservación y promoción de las 

culturas indígenas y sus formas tradicionales de organización y 

participación. 

 

A partir de estos ejes, y de conformidad con los objetivos, estrategias y líneas de 

acción en el marco del Programa Especial de los Pueblos Indígenas 2014-2018, 

en el cual participó el Consejo Consultivo Indígena en su elaboración, se trabaja 

en la construcción de un México Incluyente, que permita un progreso equitativo 

para todos los mexicanos, con especial énfasis en la población indígena.  

 

Señor Presidente,  

 

De acuerdo con los desarrollos que se han tenido en México respecto a la 

promoción del derecho a la consulta y a la participación en la adopción de 

decisiones, en seguimiento a lo planteado por este Mecanismo en su estudio de 

2011, comparto con este foro que si bien no se cuenta todavía con una Ley de 
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Consulta, en nuestro país se ha logrado avanzar en el establecimiento de un 

marco institucional que permita llevar a cabo dichos procesos de consulta.  

 

La promoción de este derecho se realiza con fundamento en diversos 

instrumentos jurídicos, y con base en lineamientos y protocolos específicos que se 

encuentran en mejora constante, que buscan que la consulta sea culturalmente 

adecuada y de buena fe.  

 

Se han adoptado medidas de carácter institucional para actuar en el marco de lo 

establecido en los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 6 y 7 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, y 19 de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.  

 

En este sentido, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 

ha emprendido actividades complementarias que coadyuven a reducir la brecha 

de implementación en cuanto al derecho a la consulta, motivo por el cual nuestro 

Consejo Consultivo -en el que participamos 140 consejeros de los 68 pueblos 

indígenas- aprobamos en febrero de 2013, el Protocolo para la realización de 

consultas a los pueblos y comunidades indígenas, de conformidad con estándares 

del Convenio 169 de la OIT. 

 

Tomando como base este Protocolo genérico, en 2013 y lo que va de 2014, la 

Comisión Nacional ha sostenido reuniones de coordinación con diversas 
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instituciones de la Administración Pública Federal, tales como los Ministerios de 

Energía, de Comunicaciones y Transportes, la Comisión Federal de Electricidad, 

entre otras, que emiten autorizaciones, concesiones o permisos, para la 

elaboración de protocolos específicos de consulta a pueblos y comunidades 

indígenas, según la acción institucional de cada una de ellas, a efecto de que 

previo a la emisión de las medidas administrativas de su competencia, medien 

procesos de consulta a la población indígena que pudiese ser afectada por dichas 

medidas.  

 

Por otra parte, nuestra Delegación celebra la iniciativa de este Mecanismo, de 

haber ampliado y profundizado su estudio sobre el acceso a la justicia en lo que 

concierne a las mujeres, niños, jóvenes y personas indígenas con discapacidad. 

 

En esta materia, deseo señalar que el acceso a la justicia para los pueblos 

indígenas representa un reto para todos los países, incluido México, ya que la 

problemática es amplia y compleja por múltiples factores tales como: 

discriminación; abusos en los procedimientos de impartición de justicia; la falta de 

intérpretes y defensores que hablen la lengua y conozcan la cultura indígena, para 

tener una adecuada defensa en juicio; la falta de denuncias legales sobre delitos 

cometidos contra indígenas; la ignorancia de los sistemas normativos y usos y 

costumbres del derecho indígena; entre otros.  

 

Por lo anterior, destaco la existencia en nuestro país del Padrón Nacional de 

Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas, que es coordinado por el Instituto 
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Nacional de Lenguas Indígenas, el cual es un instrumento que tiene el propósito 

fundamental de brindar información para satisfacer la demanda institucional y 

social de los servicios de interpretación y traducción en lenguas indígenas, en 

materia de procuración, administración e impartición de justicia. 

 

De igual manera, se resaltan las acciones de coordinación que llevan a cabo la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas, con el objeto de impulsar y promover la formación 

de intérpretes traductores indígenas bilingües, que atiendan con pertinencia 

cultural y lingüística a la población indígena.  

 

En este rubro, durante el año 2013 se formaron o certificaron a 55 intérpretes en 

materia de administración y procuración de justicia. Para este 2014, se tiene la 

meta de formar o certificar a 150 más. 

 

Cabe señalar que el Estado Mexicano trabaja desde diversos ángulos para el 

acceso efectivo a la justicia de los pueblos indígenas de México, muestra de ello 

es la reciente decisión que emitió la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, para garantizar la protección de los derechos político-

electorales de las comunidades indígenas en la nueva Jurisprudencia 7/2014, 

aprobada en sesión publica del 15 de abril de 2014, a través de la cual el máximo  

Tribunal Electoral estableció que para la protección de los derechos político-

electorales de las comunidades indígenas, se deben eliminar mecanismos 
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formales y tomar en consideración las condiciones geográficas, así como la 

distancia y medios de comunicación del afectado indígena. 

 

Tenga por seguro, señor Presidente, que en los avances que tengamos en México 

respecto a la implementación del derecho a la consulta, así como en la promoción 

del acceso a la justicia, estaremos los indígenas presentes y serán compartidos 

con este Mecanismo.  

 

Por su atención, muchas gracias.  

     

 


